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Bogotá D.C., 11 de abril de 2024 

Ejecutivo  

Radicado Nº 1100140030022024-00447 
 
 
 

Se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término de cinco 

(5) días se cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia, so pena de 

rechazo:  

 

1. Comoquiera que no solicitó medidas cautelares, acredite la 

remisión del escrito de demanda con sus anexos y subsanación 

al demandado, tal como lo dispone el citado artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 

 

 
 

 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

